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Puerto Peñasco, Sonora, 21/febrero/2025 
 
TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
AUDITOR MAYOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE  
AUDITORIA Y FISCALIZACION (ISAF) 
P R E S E N T E.-  
 
 
 
En atención al apartado C.1.7 Cuando se realiza la transición de una administración a otra (entrega-recepción) los 
bienes que no se encuentran inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibido o adquiridos 
durante el encargo se entregan en el acta de entrega-recepción.  
 
Manifestando que no recibieron bienes que no se encontraban inventariados o en proceso de registro, derivados del 
último proceso de transición de la administración 
 
 
Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


